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ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 

Servicio Nacional de Aprendizaje 

RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1-0559 DE 2024 

(marzo 14) 
por la cual se fijan los valores y condiciones de los rubros financiables para las 

Convocatorias del Programa de Formación Especializada para la Economía Campesina 

(FEEC) en la vigencia 2024. 

El Director General del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), en uso de las 
facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas mediante el numeral 4 del 
artículo 4º del Decreto número 249 de 2004, en el artículo 13 del Acuerdo Sena 003 de 
2023 y en desarrollo de lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 1 O de la Resolución 
número 1-02598 de 2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 54 de la Constitución Política de Colombia establece: "Es obligación 

del Estado y de los empleadores ofrecer formación y habilitación profesional y técnica 

a quienes lo requieran"; a su vez, el artículo 70 dispone que "el Estado tiene el deber 

de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad 

de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, 

técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad 

nacional". 

Que el artículo 2º de la Ley 119 de 1994 define la misión del SENA, conforme a la 
cual cumple la función que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional 
integral para la incorporación de las personas en actividades productivas que contribuyan 
al crecimiento social, económico y tecnológico del país. 

Que el artículo 3º del Decreto número 249 de 2004 enuncia las funciones del Consejo 
Directivo Nacional, entre estas, las siguientes: "l. Definir y aprobar la política general de 

la entidad y velar por su cumplimiento. 2. Aprobar los planes y programas estratégico y 

operativos de la entidad, a propuesta del Director General. ( .. .) 4. Aprobar las políticas 

para el fortalecimiento de la formación continua y los criterios generales para orientar 
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Tipo 
Código 

Descripción del perfil 
Tarifa máxima por 

Rubro beneficiario 

R 11.1 
Gastos de transporte para formación 

$20.000 
de 2 horas 

R 11.2 
Gastos de manutención y transporte 

$ 27.000 
R 11. Gastos para para eventos de formación de 4 horas 

beneficiarios de ac- Gastos de manutención y transporte 
$ 47.000 

ciones de formación 
R 11.3 

para eventos de formación de 8 horas 
del sector agrope- Gastos de Alojamiento, manutención 

cuario y transporte para Evento Campamento 
R11.4 de formación (Cuando la formación $136.975 

sea de 8 horas diarias y en 2 días 

seguidos) 

Rubro 12. Transferencia de conocimiento y tecnología: Se entiende como el 

proceso de apropiación e incorporación de conocimientos, tecnologías y de nuevas 

prácticas, generadas en los proyectos ejecutados en el marco del Programa de Formación 

Especializada para la Economía Campesina (FEEC), como ejercicio de extensión de la 

actividad formativa de cada uno de los convenios suscritos, en favor de la comunidad 

SENA y del personal que defina la entidad, quienes actuarán como receptores, generadores 

y socializadores de las nuevas prácticas y conocimientos. 

Parágrafo 20. En los pliegos de condiciones se establecerá el porcentaje de presupuesto 

asignado a la transferencia de conocimiento y tecnología. 

Parágrafo 21. Para la transferencia de conocimiento y tecnología aplican todos los 

rubros sin ninguna restricción y estará a cargo de la cofinanciación SENA o contrapartida, 

según lo determine el proponente. 

Artículo 3°. Impuestos, tasas, contribuciones y gravámenes. Los rubros financiables 

incluyen los impuestos, tasas, contribuciones y gravámenes que se causen en la adquisición 

de bienes y servicios necesarios para la ejecución del proyecto, incluido el gravamen a los 

movimientos financieros, cada uno de ellos a cargo de la fuente de recursos con que se 

financie el gasto o adquisición que se realice. 

Artículo 4°. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 

en el Diario Oficial. 

Artículo 5°. Divulgación. De conformidad con el numeral 4 del artículo 8° de la Ley 

1437 de 2011, publíquese en la página web del SENA. 

Publíquese, comuníquese y cúmplase. 

Dada en Bogotá, D. C., a 14 de marzo de 2024. 

El Director General, 

Jorge Eduardo Londoño Ulloa. 

(C. F.). 


